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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. T). G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID' 

NegociadodcrSmUdad.^Xircuim múm^i^ „ 
• t v * * ** r * • " r • * 

Por varias Reales ordénese instrucciones publi
cadas recientemente en este Boletin oficial, se tiene 
prevenido que tan luego como se noten en algún dis
trito municipal de la provincia los primeros síntomas 
de invasión de cualquier enfermedad de carácter ma
ligno y sospechoso, se me dé noticia por los señores 
alcaldes, sin dilaciones, recelo ni ocultación alguna, asi 
de los casos ocurridos, como do su examen y califica
ción por la respectiva junta de sanidad, como también 
de las disposiciones adoptadas en su consecuencia pa
ra aminorar los efectos de la invasión y prestar el so
corro necesario á las familias menesterosas*, conti
nuando la remisión de dichos partes diariamente, Ín
terin duren ó se esperimenten los efectos de la enfer
medad. 

* ' t i L I - Aff I ' i * . f m i ; 
I f * • i A » * íj* p*- ) f • ' 1 á • 

Sin perjuicio empero del puntual cumplimiento 
en su caso, de aquellos estremos*, con el fin de tener 
desde' ahora un conocimiento esacto, constante y 
completo drl estado sanitario de la provincia de quo 
dar cuenta frecuente al Gobierno y al público eo ge
neral, y asi poder, rectificar en el acto, de un modo 
terminante y preciso, las noticias equivocadas que en 

tales circunstancias suelen difundirre por tas- pobla
ciones; y con el fin ademes de saber de continuo tos 
adelantos y mejoras boches á precaución, en esta serví-* 
ciosj trabajos eo que á la sazón se ocupen laa comi
siones permanentes de salubridad pública, ya estable
cidas, ha creído oportuno prevenir como prevengo fe 
los señores alcaldes de le provincia me remitan de 
quinto en quinto dia, después de oír á las juntas de 
sanidad y á los gefes y facultativos de los estableci
mientos públicos existentes en el pueblo, partes sa
nitarios do breve redacción, en que se comprenden é 
espresen sucintfesse&fo^u*©^ solamente fsi 1 ernforasede-
des ordinarias ó estacionales reinantes y su tendencia 
de aumento ó.decrcmento, sino también las disposi
ciones higiénicas preventivas que se lleven adoptadas 
y el estado en qoe se halle el arreglo de hospitales-
enfermerías y organización del servicio de visitas mé
dicas y socorros domiciliarios. 

Comprendiendo los señores alcaldes la importan
cia de unos datos que, entre otros resultados, ha de 
ofrecer á cada pueblo la ventaja reciproca de hallarse 
todos sabedores del verdadero estado sanitario y ser
vicio higiénico de la provincia, sin que noticias equi
vocadas puedan sorprender y contristar eí ánimo de 
sus habitantes, espero confiadamente que la remisión 
de dichos partes se verificará con la mayor csactitud 
y puntualidad, y que asi los alcaldes como las juntas 
de sanidad municipales, subdelegados y secretarios de 
ayuntamiento contribuirán «con el mayor celo y efica
cia al cumplimiento de tan importante servicio. 

Madrid A de setiembre de 1854.—Luis Sagaati. 

IÍ0$IM o» M A U 

Rociado de Sonido-Circular n¿m. 1581. 
Los señores subdelegados de medicina y cirujle, 
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farmacia y veterinaria, existentes en esta provincia, 
se servirán remitirme eon urgencia una lista nomiiíel 
de ros profesores que dc dichas facultadas residan ac
tualmente avecindados en sus respectivos distritos. 

Los señores alcaldes cuidarán de la notificación de 
esta orden, asi como de recordar y; facilitar por su 
parte el mas breve y cabal cumplimiento. •••'(-

Madrid 5 do setiembre de 1854.—Luis Sagasti. 
4 

.Negociado de Sanidad.—Circular. 

La organización <fe| servicio de la asistencia toé* 
dica én los pueblos rurales/ siempre interesante, I o 

es hoy mucho mas si se ban de provenir estos debido, 
mente á la eventualidad de que un dia la enfermedad 
reinante invada el territorio de la provincia, si se han 
de preparar las autoridades locales para responder con 
oportunidad á las múltiples y perentorias necesidades 
que respecto á dicha asistencia pudieran surjir con la 
invasión. 

Deber es pues de los señores alcaldes de la pro
vincia, cuyos distritos no cuenten aun con médicos y 
farmacéuticos.titulares ó no constituyan los partidos 
correspondientes con alguno ó algunos pueblos in
mediatos, proponer desde luego á este Gobierno, de 
acuerdo con el ayuntamiento y mayores contribuyen
tes, la constitución de los mencionados partidos, ca
da localidad por si sola, ó en agregación á otros pue
blos inmediatos-, de forma que nunca falte al vecinda
rio, inclusos los enfermos pobres, ta asistencia y ser
vicio ordinario y estraordinario de ambas facultades. 

Madrid 5 de setiembre de 1854.—Luis Sagasti. 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. 

La secretaria de esta junta que se hallaba estable
cida en el piso segundo del Gobierno político se ha 
trasladado á la calle deLuzoo, número 6, cuarto prin
cipal. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los que tengan negocios en esta secretarla, acudan al 
referido local. 

Madrid 6 de setiembre de 1854.—El secretario, 
Basilio Angustio. 

No habiendo podido teoer efecto por Isa circuns
tancias en que se ba encontrado esta capital, la su
basta para el suministro de lana para el Hospicio y 
Hospital general de está corte que debió de celebrarse 
el 22 de julio último, la Exorna. Junta en aesion del 
dia 2 del corriente, ha acordado señalar nuevamente 
el dia 15 del mismo para la subssta referdia, bajo las 

mismas bases, y pliego de Condiciones inserto en la 
Gaceta del Gobierno, Boletin oficial de 20 de junio 
último y lMarjk) oficial de avisos de 22 del mismo mes. 

Madrid* je, setiembre de 1854.—£1 secrerarioj 

Basilio Aú^ i t fn . 

Junta municipal de Beneficencia de está corte. 

Se sacan nuevamente á pública subasta con destino al 
asilo de mendicidad de S. Bernardino. 
1300 varas de paño oscuro y el jabón necesario desde 1. 
de octubre próximo al 31 de julio de 1855. 

U s l í c i ^ s o b f e r v a r á n ^ s r e g l a s ^ g p e n t ^ 
Hacer precisamente el depúsito prevenido. eÉT ¿^res

pectivo pliego de condiciones. 
Presentar las proposiciones en pliego cefráao^cón me

dia hora de anticipación al acto del remate, formulado con 
estricta sujeción al modelo que se acompaña, y serán des
echadas en el acto las que no lleven este requisito. 

E l tipo máximo para la subasta será el de 
19 rs. vara de paño. 
49 rs. arroba de jabón. 

En el dia y hora designada y en presencia de los Iici
tadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudicándo
se el remate provisionalmente á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá licitación á viva voz 
por término de cinco minutos entre los interesados que 
las suscriban. 

Declarado por el señor presidente de la subasta cuál 
sea el mejor postor y una vez hecha la adjudicación reti
rarán los demás sus depósitos y no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

E l Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional, pre
sidente de la junta, ha señalado el dia 14 del actual á la 
una de su tarde para que tenga efecto el remate en la 
sala de subastas de las casas consistoriales bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaria 

• de la junta. 
Madrid 2 de setiembre de 1854.—José de la Carrera, 

secretario. * 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instrucción pública.—Circular. 

Habiéndose restituido á las Universidades la fa
cultad de teología, la Reina (Q. D. G.) se ba servido 
disponer que los Catedráticos de dicha facultad, de
clarados cesantes en virtud del Real decreto de 21 de 
mayo de 1852, que no hayan pedido y obtenido su ju. 
bilacion, ó no hubieren sido colocados en prebendas ú 
otras piezas eclesiásticas análogas, podrán pedir su re
posición en el término de 15 dias, á cootar desde la 
fecha de esta rosolücion, remitiendo sus instancias 

mi 1 IT t? t 
per conduelo do V . S. 



De Real orden, comunicada por el señor ministro, 
do Gracia y Justiciadlo digo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años, Ma-
dnd 31 de agosto de 18oi. — LI Subsecretario, Joa
quín Aguirro.—Sr. Rector de la Universidad de 
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Beneficencia, sanidad y establecimientos penales.—No-
gociado 3.°—Circulares. 

Profundamente conmovido el Real ánimo de S. M. 
al tener conocimiento de la vituperable conducta de 
algunos facultativos que, olvidando los altos deberes 
que les impone su sagrado ministerio, y los sentimieo-
tnsde humanidad que generalmente resplandecen en 
Jos dignos individuos de esta respetable clase, aban
donan las poblaciones de su residencia luego que son 
invadidas por la enfermedad reinante, no ha podido 
mirar con indiferencia este hecho, que traería los mas 
funestos resultados, en el caso de [que por desgracia 
encontrase imitadores, puesto quo los pueblos se ve
rían privados de uno de los principales consuelos en 
la tribulación presente. 

S. M. ha dispuesto en consecuencia se diga á Y . 
S. que haga entender á los profesores del arte de cu
rar establecidos en esa provincia, que todo aquel que 
abandonase el pueblo de su residencia habitual cuan
do fuese invadida por la enfermedad reinante sin pre
via autorización de Y . S., no solo incurrirá'en el Real 
desagrado, sino que quedará sujeto á las medidas cor
rectivas con que S. M. se propone hacer se castigue 
tan inconcebible conducta. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 1.° de setiembre de 1854.—Santa Cruz. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

A consecuencia de lo consultado por varios Gober
nadores é Inspectores dominas sobre la conveniencia 
de señalar un término preciso al plazo de que trata e| 
art. 51 del reglamento del ramo, en cuanto obliga á 
pedir el reconocimiento de la labor legal, usando de 
estas palabras: Pasado que sea dicho plazo, ósea el áe 

los cuatro meses,que prefija el art. 50 psra habilitar 
la labor indicada: 

Visto que ese futuro indeterminado ha dado 
origen á varias dudas y controversias, y que muchos 
mineros pretenden quejes deja en completa libertad 

oe pea ir cuando les convenga el reconocimiento en 
cuestión. ' 

Considerando la necesidad de atajar esas diferen
cias y la de abreviar en lo posible todo plazo, la Reina 
(Q. D. G.) con presencia do lo informado por la junte 
superior falultativa del ramo, se ha servido mandar 
que el art. 51 se redacte en estos términos: ' - 3 

«Articulo 51. Pasado dicho plazo, y én el ter
mino preciso de ocho dias, presenl irá el interesado 
nuevas muestras del mineral al Jefe político, manifes
tando por escrito tener hecha la labor prevenida, pi
diendo se reconozca por un ingeniero, y que costan
do estar verificada se eleve el expediente al Ministerio 
de Fomento.» . . * , • » 

De Real orden lo comunico á Y . S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . S. muchos años Madrid 24 de agosto de 1854.— 
Lujan.—Sr. Gobernador de la provincia de.... 
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En vista de las consultas elevadas á esté ministe

rio acerca de la inteligencia que debe darse á la regla 
13 de la Real orden de 8 de Marzo de 1852, respecto 
á la pena en que incurren los registradores ó denun
ciadores de minas que no asisten á los actos de re
conocimiento y demarcación á pesar de haber sido ci «• 
tados: oido el parecer deja Junta superior facultativa 
y el de la sección de Fomento del Consejo Real, |a 
Reina (Q. D. G.), con presencia de lo que sobre el 
particular previene el art. 55 del reglamento, se ha 
dignado mandar que los interesados que después de 
haber sido citados, cuando menos con una anticipa
ción de seis dias, no concurran por si ó por medio de 
apoderados á presenciar los actos de reconocimiento 
ó demarcación en el dia y punto señalados para le 
diligencia, deberán atenerse á lo que resulte de las 
operaciones é informes facultativos, sin poder inva
lidar ó reclamar en contra de dichos actos. 

De Real orden lo digo á V . S. para so inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 24 de agesto de 1854.—Lujan. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

• . — . • . U . folí»ri04UÍ¿ <>b 'dií&uÜ ni) tña 
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Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Madrid. 

El dia 10 del corriente á las diez de su mañana s e 

dará principio á los exámenes dé msestras de instruc
ción primaria elemental y superior en el local de cos
tumbre establecido en el Gobierno de provincia. 

Madrid 6 de setiembre de 1854.—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

*' • » 
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Habiéndose supeodido los ejercicios de oposición 
á las escocias de ambos sexos vacantes eo esta pro
vincia, las cuales se anunciaron en 6 de julio último, 
fijando al efecto el 26 y 30 del mismo, esta comisión 
superior ha señalado de nuevo respectivamente los 
dias 25 y 27 de setiembre inmediato par* fas oposi
ciones a las escuelas de niños y niñas que abajóse 
espregan, y para las que vaquen hasta lia misma fecha; 

i Dichos actos tendrán logar en el edificio que ocu
pan las oficinas del gobierno de esta provincia, y da
rán principio á las nueve de la mañana. 

Loa aspirantes de ambos sexos dirigirán sus soli
citudes francas de porte á la secretaria de esta comi
sión seis dias antes de los señalados, acompañando él 
titulo ó testimonio de é l , la partida de bautismo y 
certificación de buena conducta moral y política es
pedida por el ayuntamiento y cura párroco de su do
micilio. Toledo 28 de agosto de 1854.—El presiden
te, Mateo Navarro Zamorano.—El inspector de ins
trucción primaria de la provincia, Cayetano Martin y 
Oñate, secretario interino. ' _ 

Escuelas vacantes elementales completas. 

. Escuelas de niños. 

La de la Guardia , villa de 907 vecinos , cuya do
tación ann no está determinada; pero que no será 
menor de 3000 rs. anuales y ademas las obvenciones 
mareadas en la ley y Real decreto de 23 de setiembre 
def847. 

La de Noblejas, id. de 408 vecinos. Su dotación 
es do 3000 rs. anuales, pagados en metálico de fon-

' tros municipales y de los productos de una memoria, 
por trimestres vencidos , 300 rs. para casa, local de 
escuela, las retribuciones de los niños no pobres cal
culadas en 800 á 1000 rs. anuales y las sabatinas. 

Escuelas de niñas. 

Las de Puebla de Almoradiel, población de 751 
vecinos. 

Yaldeverdeja, id. de 679 id. 
Noves, id. de 633 id. 
Urda, de 619 id. 
Yillatobas, con 593 id. 
Villarubia de Santiago, de 554 id. 
Torrijas, de 552 id. 
Miguel Esteban, de 543 id. 
Mocejon, con 526 id. 
VílUíranca da los Caballeros, con 408 id. 
San Pablo, de 495 id. 
Noblejas, de 428 id. 

Aleúdete dc la Jara, de otíb id. 
Todas4 con la dotación de 2000 rs. sánales, paga

dos en metálico de fondos municipales por trimestres 
vencidos, casa ó el importe de su alquiler, local para 
la escuela, las retribuciones de las niñas no pobres, 
enyo producto puede calcularse entre 500 á 700 ra. 
anuales, y ademaa las sabatinas. 

P A R T E N O O F I C I A L 
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Alcaldia constitucional de Galopagar. 

Los señores alcaldes constitucionales de esta pro
vincia se servirán practicar diligencias para averiguar 
el paradero de dos caballerías, cuyas señasá continuar 
cion se espresan, propias de Mariano Calvo, las cua
les se presume han sido hurtadas de un prado inme
diato á esta población, donde se hallaban pastando; y 
en su caso procederán á su detención y la de las per
sonas que tas conduzcan, remitiéndolas á esta alcal
dia con la seguridad correspondiente. Galapagar 4 de 
setiembre de 1854.—Angel Martínez. i 

Señas. 

Una yegua de siete años de edad, alzada siete 
cuartas próximamente, pelo rojo, careta, calzada de 
una pata, tiene una matadura en el lomo y una roza
dura en el cuello hecha por el hubto. 

Un caballo capón, cerrado, pelo castaño claro, al
zada menos de seis y media cuartas, calzado de las par 
tas y se cree también de una mano, rozado en el lomo 
y cuello. 

ADVERTENCIA. 

Siendo todavia corto el número de pueblos que 
han satisfecho el primer semestre de este año por 
suscricion á este periódico, cuyo importe es 66 
r s . , se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

Precios en el mercado ds hoy. 
Trigo de 33 ]|2 á 41 
Cebada de 14 1|2 á 15 
Algarrobas... de á 20 1|2 
Madrid 6 de setiembre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 


